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Reunión plenaria
Comisión de Hacienda y Crédito Público 

Seguimiento Legislativo

Resumen

· El 27 de junio de 2007, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público presento ante la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados las iniciativas para la Reforma Integral de la Hacienda Pública. 

· La reunión inició una hora y media después de lo previsto, ya que legisladores del PRD, PT y Convergencia estaban en una reunión previa con integrantes del Senado. El Frente Amplio Progresista, a través del Diputado Juan Guerra (PRD) solicitó a la Comisión que se abriera un espacio para que el FAP presente su propuesta de reforma integral hacendaria. 

· Los funcionarios de la SHCP presentaron los beneficios de la reforma, en los siguientes rubros: Administración Tributaria, Gasto Público, Federalismo y Sistema Tributario. 

· La Comisión de Hacienda acordó una propuesta de agenda de trabajo para el análisis de las iniciativas presentadas por el Ejecutivo Federal durante el mes de julio y principios de agosto.

· El próximo miércoles 4 de julio, a las 11:00 horas, se llevará a cabo la reunión de Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Gobernación, para votación del dictamen de la Ley Orgánica del INEGI.

Asistentes

	Legisladores
	Mesa Directiva
	Jorge Estefan Chidiac (PRI),presidente
David Figueroa Ortega (PAN), secretario 

Ramon Ramiro Emilio Flores (PAN), secretario 

Ricardo Rodríguez Jiménez (PAN), secretario

Ismael Ordaz Jiménez (PRI), secretario

Horacio Garza Garza (PRI), secretario

José Antonio Saavedra Coronel (PRD), secretario 

Antonio Soto Sánchez (PRD), secretario

Camerino Eleazar Márquez (PRD), secretario

Joaquín Humberto Vela, (PT), secretario 

Marina Arvizu, (PASC), secretario 

Juan Ignacio Samperio (CONV), secretario 

Manuel Cárdenas (PANAL), secretario 

	
	PAN
	Alejandro Aguilar 

José Alejandro Aguilar López

Ramón Ceja Romero

José Martín López Cisneros

José Manuel Minjares Jiménez

Luis Xavier Mawaad 

Maria Dolores Parra 

	
	PRI
	Samuel Aguilar Solís

Carlos Chaurand Arzate

Raul Cervantes Andrade (Vicecoordinador de Asuntos Jurídicos, no pertenece a la Comisión) 

	
	PRD
	Pablo Trejo Pérez

Juan Guerra 

Faustino Soto 

Tonatiuh Bravo Padilla 

	Funcionarios de la SHCP
	· Alejandro Werner, Subsecretario de Hacienda y Crédito Público 

· Ernesto Cordero, Subsecretario de Egresos 

· Fernando Sanchez Ugarte, Subsecretario de Ingresos 

· Jose Antonio González Anaya, Jefe de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas

· Jose Antonio Meade, Coordinador de Asesores del Secretario de Hacienda y Crédito Público 

· Oscar Molina Chie, Subprocurador Fiscal Federal de Amparos  

· Miguel Messmacher, Titular de la Unidad de Planeación Económica de la Hacienda Pública

· Max Diener, Director General Jurídico de Egresos 

· Jose María Zubiria Maqueo, Jefe del SAT 

· Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Administrador General de Grandes Contribuyentes. 


Síntesis de la reunión

	Objetivos
	A. Presentación general por parte de funcionarios de la SCHP: “La Reforma Hacendaria por los que Menos Tienen, Construyendo Juntos un México Más Justo” 

B. Establecer calendario de trabajo para el análisis de las Comisiones de Hacienda y Puntos Constitucionales. 

	
	

	Presentación por parte de SCHP 
	El Subsecretario Alejandro Werner señaló que el Ejecutivo Federal busca a través de la Reforma Haciendaria Integral: 

· Reforzar el combate a la pobreza
· Mejorar el acceso y la calidad de los servicios de educación y salud
· Facilitar el acceso a la vivienda digna 

· Generar empleos a través de mayor crecimiento económico
· Impulsa la infraestructura social y productiva, enfatizando en la reducción de la desigualdad regional 

La reforma que se presenta esta construida de manera conceptual en los siguientes rubros: 

a. Administración Tributaria: Facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y combatir la evasión fiscal. 

b. Gasto Público: Transparente, eficaz y austero. 

c. Federalismo: Hacia una nuevo Pacto Hacendario 

d. Sistema Tributario: Equidad, competitividad y fuentes alternativas de ingresos. 

Indicó que las reformas fiscales generarían una recaudación de 1.8% del PIB en los siguientes tres años, al proponer: 

1. La Contribución Empresarial de Tasa Única (CETU) 

2. Gravar con IEPS a la organización de juegos con apuestas y sorteos. 

3. Gravar con IEPS a las pinturas en aerosol. 

Respecto al CETU: 

· La contribución grava los ingresos por la venta y renta de bienes y por la prestación de servicios independientes, que realicen los residentes en México y los residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país. 

· Esta contribución se calcula sobre una base de efectivo, aplicando a la diferencia de ingresos acumulables y deducciones, una tasa uniforme de 19%. 

· Sustituye al impuesto activo. Es un impuesto neutral que no distorsiona negativamente las decisiones de inversión de las empresas al permitir que sea deducible. 

· Se mantendrán los beneficios asociados al Subsidio para el Empleo, se contempla un nuevo crédito al empleo que asegura que éste gravamen no represente un incremento en el costo de mano de obra. 

· Se propone un periodo de transición que permita a las empresas un ajuste gradual al nuevo impuesto. 

Jose Antonio González Anaya, Jefe de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, respecto a la propuesta en materia de federalismo hacendario, señaló que el marco actual genera una dependencia excesiva en la federación, además de contar con fórmulas complejas de asignación de participaciones y aportaciones. Los recursos propios de las entidades representan solo el 8% de sus ingresos totales, además, la distribución de las aportaciones y del FAEB (Fondo de Aportación a la Educación Básica) no atiende plenamente las necesidades de cada entidad por lo que  a grandes rasgos se propone: 

a. Expandir facultades tributarias de estados y municipios 

b. Simplificar fórmulas de transferencias, incluyendo el sector educativo (al respecto señaló que los cambios se modificarían en los incrementos de estos fondos, no diminuyen a partir del 2008 en base a tres fuentes: incremento en la economía, e incremento en la recaudación federal participable) 

c. Se permite a los estados un impuesto final a las ventas sobre todos los productos que tengan IEPS. 

d. Se transfiere la potestad tributaria sobre la tenencia, ésta dejaría de ser un impuesto federal cuando la propia entidad federativa legisle al respecto, si no lo hace, automáticamente entra el 1ero de enero de 2014. 

El Ing Jose María Zubiria Maqueo, Jefe del SAT, comentó que entre las principales causas de la evasión fiscal están la dificultad para cumplir con las obligaciones fiscales y la baja percepción de riesgo en caso de no cumplir con ellas, por lo que su participación se centró en los siguientes aspectos: 

a. Facilitar y motivar el cumplimiento voluntario 

1. Creación del Portal Tributario para Emprendedores 

2. Simplificar el ISR para personas físicas (integrar el impuesto y el subsidio fiscal en una tarifa y sustituir el crédito al salario por un subsidio al empleo) 

b. Combatir la evasión, el contrabando y la informalidad. 

Señaló que una adecuada instrumentación de éstas estrategias permitirá, en el mediano plazo, recaudar 100,000 mdp adicionales (1.09% del PIB). 

Ernesto Cordero, Subsecretario de Egresos, indicó que para lograr una mejor asignación de los recursos públicos se busca: 

1. Enfocar el presupuesto a resultados con el fin de incrementar la calidad del gasto y su impacto en la población

a. Ampliar las facultades y atribuciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social para transformarlo en el Consejo Nacional de Evaluación de las Políticas Públicas. 

b. Que las políticas públicas estén sujetas a una evaluación permanente por medio de indicadores enfocados a medir sus resultados

2. Extender el presupuesto por resultados al gasto federalizado 

a. Que el gasto federalizado y subsidios a entidades, se sujeten a indicadores de resultados. 

b. La evaluación de este gasto sea realizada por instancias independientes locales. 

3. Prever presupuestos plurianuales de inversión y una mayor eficiencia en la determinación de prioridades para los proyectos de infraestructura 

a. Establecer un plan de inversiones corto por parte de las entidades y dependencias que identifiquen la rentabilidad socio-económica de los proyectos. 

4. Mejorar la transparencia y rendición de cuentas promoviendo un procedimiento de fiscalización más oportuno y ágil

a. Adelantar la presentación de la cuenta pública 

b. Fortalecer la ASF para realizar auditorías en las entidades federativas. 

5. Homologar la contabilidad gubernamental en los 3 órdenes de gobierno

a. Que el Congreso tenga facultades par aprobar leyes que permitan homologar la contabilidad gubernamental en los tres órdenes de gobierno conforme a las mejores prácticas internacionales. 



	
	

	Intervenciones de Legisladores   
	 Dip. Juan Guerra, PRD: 

· Solicitó a la Comisión que se abra un espacio en el calendario de trabajo que el Frente Amplio Progresista presente su propuesta de reforma fiscal. 

· Señaló que la pequeña y mediana empresa pagan impuestos, y que serán las primeras afectadas por la carga fiscal propuesta por la SHCP

· Indicó que las grandes empresas no son las generadoras del grueso del empleo, y que la reforma propuesta seguirá subsidiando a éstas corporaciones, además de facilitar la especulación en los insumos.  

· El CETU es un impuesto de control mínimo. No se refleja ninguna medida de austeridad. 

· No se refleja un principio universal: “Debe pagar más, quien gana más” principio que incluye la propuesta del FAP.  

· Por último, comentó que las Comisiones de Hacienda del Congreso General deberían tener información respecto al “secreto fiscal”, con el objeto de conocer la recaudación de las empresas morales. 

Dip. Tonatiuh Bravo Padilla, PRD: 

· Respecto a la propuesta de federalismo fiscal, preguntó qué reflejo tendrían las aplicaciones propuestas, cuál sería el cambio? 

· Falta una propuesta para crear un Fondo para la educación superior. De qué manera se van a prevenir asignaciones discrecionales al FAEB? 

· Respecto al CETU, no se especifica claramente quiénes son los que van a pagar este impuesto, de qué manera se afectaría al empleo? 

· No se incluye el tema de aduanas. 

Dip. Joaquín Humberto Vela, PT: 

· Respecto a la actividad productiva, no se contempla una vinculación al aumento de los niveles de producción. 

Dip. Ismael Ordaz Jiménez, PRI: 

· En relación al sistema tributario, de qué manera se afectará a los pequeños productores primarios? 

· Se contempla la gradualidad en virtud de que este sector se encuentre en un régimen especial. 

Dip. David Figueroa Ortega, PAN: 

· Respecto al CETU, las empresas que invierten en activos fijos se incorporan a un sistema de transición? 

Dip. Antonio Soto Sánchez, PRD (fue coordinador de campaña de Enrique Bautista en las elecciones para elegir candidato a Gobernador en Michoacán) : 

· Comentó que la propuesta del FAP, como la del Ejecutivo Federal tienen que servir a un propósito general: generar mas recursos. 

· Es necesario contar con el esfuerzo de todas las fuerzas políticas para llegar a un acuerdo en común. 

· Comentó que aunque sea un legislador que pertenece al FAP, tiene opiniones independientes y que buscará el acuerdo para contar con una mejor reforma. 



	
	

	Respuestas de SCHP  
	Fernando Sanchez Ugarte, Subsecretario de Ingresos

· Comentó que respecto a la preocupación sobre la carga fiscal de los asalariados (CETU), la reforma no plantea ninguna afectación. 

· Señaló que la pequeña y mediana empresa no se verá perjudicada por este impuesto. 

· Manifestó que se busca inducir el pago de aquellas empresas que no cumplen con sus obligaciones fiscales, así como una cobertura de impuesto de forma “pareja”. 

· El CETU es un balance adecuado entre todos los objetivos, ya que preserva y fomenta la competitividad y se logra una mejor recaudación. 

Ernesto Cordero, Subsecretario de Egresos 

· Respecto al planteamiento del Dip. Juan Guerra (PRD), señaló que la reforma si contempla medidas de austeridad, por ejemplo, en el artículo 60 de la Ley de Presupuesto se establece un programa con indicadores y metas respecto a programas de gobierno. 

· Cada tres meses se dará seguimiento a estas evaluaciones y se garantizará austeridad. 



	 
	

	Próxima reunión
	Miércoles 4 de julio a las 11:00 horas. Reunión de Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Gobernación para votación del dictamen de la Ley Orgánica del INEGI.  
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